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E.B3 Îoyes y Sas difiposleforaes del Gofeier. 
iïo s®n obSe^aturias para la capital de pro. 
vincla desde que se publican ofleialmente 

lis o5Sa, y desde cuatro días despaespam los 
deuiftspueblos de la misma provincia. (Vey 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRÍCION PARTICULAR.

Un mas en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera.
Très id.
Seis id. 
Un año.
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pe publica todos los dias escepiolos Domingos

£.as Seres, árdenes y anuncios qae se man. 
don publicaren lossHoletines odclaless se 

han de remitir al Gefe político respectivo 

por enyo conducto se pasarán á los editores 
dolos menefonadosperiódicos. (Ordenes de 

« de <Vbrll. de 8 y SI de Octobre de 3884.)

Gobierno civil de la pro yin < 
cía de Córdoba.

Núm. 1484.
Administración de Fomento, 

Minas.
Por decreto de este diay hasta' 

nueva órden he tenido á bien á sus
pender la Operación de levanta
miento de plano topográfico de va
rias minai, sitas en término de Bel
mez, y para cuya operación se ha
bía señalado el dia 24 del actual.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas intere
sadas.

Córdoba 9 de Julio de 1880.
. El Gobernador, 
SI Conde de Fomá.

Núm. 1493.

Encargo á loa Sres, Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, indi- 
dúos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efica
ces diligencias para hallar el para
dero de una burra cuyas señas se 
expresan á continuación, y case de 
ser habida la pongan á disposición 
del Sr Juez de primera instancia 
de Rute con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acredi
tan su legítima pertenencia.

Córdoba 12 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Fossá.
Señas.

Negra, con una oreja rasgada y 
despuntada, mediana, cerrada y 
parida.
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; inlerfogalofio núm. 7. Ayunumieoto
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INTERROGATORIO. ^^
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Núm. 1492.
Hahiéndose estraviado en el si

tio de Fresnadosillo, término de Vi
llanueva del Rey, una muía cuyas 
señas se espresan á continuación, 
lo participo á Eos Sres. Alcaides de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
para que procedan á la busca y 
captura de dicha caballería, la cual 
pondrán á disposición del Sr. Al
calde de expresado pueblo con las 
persona-, en cuyo poder se encueu- 

- tre si no acreditan su legítima ad
quisición.

Córdoba 12 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

£1 fonde de Fûæd.
Señas.

Edad cinco años, pelo castaño, 
alzada seis cuartas y media, roma, 
con íunareS" blancos en los costilla
res, redonda de nalgas, pobre de 
cola y una cicatriz en la parte ba
ja de una nalga.

Nûm. 1482.

Adminiitracion da Fomento,«Pri
mera enseñanza.

Con ei objeto ds reunir pronto 
el mayor número de datos necesa
rios para la formación de la esta
dística de primera enseñanza, se 
hace preciso que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
contesten al adjunto interrogato
rio, aclarando en comunicación por 
separado si en la respectiva muni
cipalidad no ha habido gastos ex
traordinarios para la primera en
señanza durante el último decenio.

Encai go á los citados Sres. Al
caldes el cumplimiento exacto de 
este servicio con la mayor urgen
cia, para evitar nuevos recuerdos y 
la adopción de medidas coercitivas

Córdoba 9 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

JSl Conde de J^œd.

Gastos es traordinarios para la primera enseñanza desde 1." 
de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1880.

I87o'íí 30 de Junio

Personal,

!
Kn la construcción ó adquisición de edificios pa

ra escuelas.
En la reparación ó habilitación de edificios para 

escuelas.
En la adquisición de menage y efectos para la 

enseñanza. _ -
Total.

‘*® ^“’‘“ ^® 1875 á 30 de Junio* 
Persona!.

¡
En la construcción ó adquisición de edificios pa

ra escuetas.
En la reparación ó habilitación de edificios para 

escuelas.
Eh la adquisición de menaje y efectos para la 

enseñanza.
Total. ~

Total en los dos quinquenios.
^^°Í® “ ¡‘^’^ satisfecho los gastos extraordina-"

S^^T ? primera enseñanza desdé ],’ de Julio de 1870 
a 30 de Junio de 1880.

de%75’^‘°^’^®“'°^’^'* '^^‘^^ ^® ^®™ ^ ^^ ^® ^™

Personal. De fondos municipales.
/De subvenciones del Estado.

producto de fundaciones piadosas, de sus- 
Matenal., cnciones ó de donativos de particular^.

lue consignaciones en lo# presupue^ios munici-
\ psiiós.

Total.
delwS"®’’’®"® ^® á 30 de Junio'

Personal. Da fondos municipales,
'De subvenciones del Estado.

<tó fundaciones piadosas, de 3useri‘ 
Material, clones ó de dona^ivos de particulares.

,De consignaciones en tos presupuestos munici¿ 
\ pái63, '

Total.
Total en los dos quinquenios.

de

£1 secretario!

de 1880.
El Alcalde, 

El Síndico,

Conteataciou-

4^.
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Núm. 1446. 

Adniinistraeiofi eftonóinica de ia provincia de Córdoba.
^iSc^^® '=-—

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Madon expresiva de loe deudore. Í la Haeienda por pUz» de Ancae ur^ y rd ît&Sîi TncttíV deT Ün“ atecte Œb^rT^n íto pre^ido» .‘“"ordo df

los ocho días precisan) ente de 1 os res pectivos vencimientos, pues una dos estos proocuera
20 de Julio de 1877. ■

{Continuación^

Fólios.

Número 
de 

inventa
rio.

Proce
dencia-

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad de! 

deudor. Nombres de los deudores. ,1

d

ai
5

Fech 
e los vencí

Mes.

a 
mientes.

Año.
Plazos 

jue deheh.

Importe 
del 

débito.

Pesetas. Situación de ias fincas.

— 1 i -- —.----—-

368
369
370
371
372
373
371
375
376
377
378
381
382
383
386
387
388
389
391
392
393
394
395
396

■ 1
2
3
5
6

74
75
76
77
78
79
80
81
82
83

665 
1116 
1121
656 

1149 
1351 
1130 
1129
657 

1922 
1939 
1689 
1910 
1885 

¡1683
1676 

¡1700 
! 703 
¡1677
1699
1695 
1696 
1855
652 

1896 
1642

¡1675 
¡1881 
■ 664 
.1140
1935 

4912 
' 998 
¡1004

977
1 944 
11078 
¡ 979 
i 985
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Cabra.
Lucena,

Cabra.
i.ucena, 
Hinojosa, 
Lucena.

»
»

Montilla.
> .

Torrecampo. 
Montilla.

»
Villen.' de Córdoba, 

»
Torrecam po. 
Montilla, 
Torrecampo.

»
>
>

Montilla-.

»
Obejo. 
Torrecampo. 
Montilla, 
Cabra.
Lucena. 
Montilla.

>
>

Lucena.

>

D. Antonio Calvo. [
Diego Ramirez. I
Francisco de Pauta Aranda. 1 
Angel Valdivia. y
Pedro Blancas. /
Andrés Algaba. /
Miguel Chacón. /
Francisco Zacarias. /
Manuel Ortiz ,
José Morejon, .
Mariano Bueno. 
Pedro García Pastor. 
Florencio Valverde.
Antonio Maria Valverde 
Francisco Herruzo.

El mismo.
Miguel Jurado.
Rafael Vargas. , 
.lose Fernandez.' 
Ramón Marto^/Abalos.

El mismo, 
Pedro Lobos ., 
Angel Céspedes. 
José Jiaria Laca. L

■ Agustín Aldear. ! ,
Bartolo mi Garcia n
José Campos.

,: Jacinto Gómez y otros 
Manuel Ortiz t haves. 
Miguel de Luque. 
José Guzmán Padilla.

El mismo.
José María Mira.
José. Maria Ca beza, 

Ei mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
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ny 15
15 
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15

13 v 15
15 
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15 
> 
> 
>
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>

14 
> 
>

5 al 14'

376 25
45 50

258 76
375
188 88

21 88
1301 63
580
330 50

53 75
77 50
76 63

143 25
81 38

140
12 75
15
18 88
17
48 75
66 25
56 63
50 13

151 25
75
23 75
76 06

150 13
225

88 13
16 38
15 88

118 75
3i 07
42 25
54 5C
31 5C
80 35

551 3C

Huerta en San Sebastian, en Cabra.
Tierra en el Cabero ó Caralillo, en Lucena.
Idem Cerro de San Cristóbal, en id.
Idem en Prado de P.ute, Cabra.
Idem Pefiuelas, en Lueéna, 
Idem Admarran, en Fuente la Lancha. 
Idem cerro del Hacho, en Lucena, 
ídem en el Cascajar, en id. 
Idem cerro de Santa María, en Cabra. 
Idem en ei Palomar, en Montilla. 
Idem en la Higuera, en id.
Idem en las Viñuelas, en Torrecampo.
Idem en Fuente Alamo, en .Montilla,
Idem en Huelma, en id.
Idem «n el Pozo, en Torrecampo.
Idem en la Cerda, en id. 
Huerto de las Chozas, callejón de id., en id. 
Tierra en él Cerrillo, en Montilla.
Idem en el Bramadero, en Torrecampo.
Idem en la Iglesia, cal'ejon Fuente nueva, en id.
Ídem Peña Rollero, en id.
Cerea en la Conejera, en id. 
Olivar camino de la Rambla, en id. 
Tierra Prado de Rute, en Cabra. 
Idem en los Huertos de Delgado, en Montilla, 
Idem en la Barriguda, en Conquista.
Idem en las Coronadasj en Torrecampo.
Idem camino de Córdoba, en Montilla.
Idem en la Fuente del Rio. en Cabra
Dos pedazos de olivar en loa Polvillares, en Lucena, 
Tierra Cañada del corral, en Montilla.
Idem Cerrillo del palomar, en id.
Idem en la Erilla vicaña, en Lucena.
Idem en Agua nevada^ en id-
Idem en id id , en id.
Ídem en Valdeebosas, en iJ.

1 Idem en el -Caracoli'lo, en id.
Idem en la Erilla Pernaie.s, en id.

1 j Ídem en el Cabezo, término de id. 

(Se continuai á.)
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ante el Esci-ibano de Córdoba Ro
"53 drigo de Molina, do la que se to-

-Í

de Junio de 1880
y nueve, finca número ciento diez=Cárloá Lopez de Longoria.
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pondîontft á b íintigiiAdministración económica 
de là provincia de

Córdoba.
Núm. 1299.

Sección de Administración.—Ne
gociado de contribuciones.

Ern prestito.
Se han presentado en esta Ad

ministración económica seis ins- 
t .n.-ias suscritas por otros tan
tos contribuyentes, en solicitud de 
que se les espida certificación que 
sustituyaal duplicado de facturas 
de! empréstito nacional, cuyos nú
meros y cantidades se espresan al 
final

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden del Ministerio de Ha
cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 
be acordado publicar en el «Bole
tín oficial» de esta provincia el 
presente anuncio, que se repetirá 
con intórvaío de diez en diez dias 
tres veces: apercibiendo al tenedor 
de dicho duplicado para que lo pre
senta al cange en esta Adminis
tración, dentro del plazo de trein
ta dias, pasados los cuales, se de
clararán nulos y fuera de circula; 
cion los indicados docuraeutos, es- 
pidiéndose el resguardo solicitado.

N J— fe œ 
^.2 72 ,2 cq « 
o a S ¡- *^o 9 2 ^ w -r .>7 o<í> '3 
a. J
A AMA 

JÜZÜÁÜOS, 
Núm. 1494

Registro de la Propiedad de 
la Rambb.

D. Manuel de cándeuas y Mesa, 
Caballero de la Real y distingui
da órden de Carlos III, .Abogado 
de los Tribunales Nacionales, 
Registrador de la propiedad del 
partido de la villa de la Rambla.
Hago saber: que por don .luán 

Cuevas y Regules se ha presentado 
en este Registro la demanda de* 
tenor-siguiente:

D Juan uevas y Regulis, ma
yor de edad, vecino de la ciudad 
ue Córdoba, como mandatario de 
la Esceleutísima señora doña Maria 
de la Encarnación Cueto y Ortega, 
Duquesa viuda de Rivas, vecina de 
Maurid, como mejor proceda y ha
ya lugar en derecho, oigo:

Que dicha excelentísima señora 
fué dueña del cortijo de la Mera- 
briilá baja, sito en la campiña y 
término de la villa de Santaélla; 
linda al Norte con el camino deno
minado de Sevilla, que de San Se
bastian de los Ballesteros se dirige 
á Ecija, ai Este con el cortijo de la 

■ Membrilla alta, ai tur con el arro-

yo de Tempaualés, y oh Oe^te c m 
' el cortijo de Barrionuevo. Tiene de 
; cabida quinientas cuarenta fanegas 
1 de tierra, ó sean ciento ochenta do 
! tercio, equivalentes á trescientas 

treint.a hectáreas, cincuenta', y cua
tro áreas y setenta y nueve centiá
reas, con casas asiento de cortijo 

( necesarias para su labor, que ocu- 
i pan tres mil doscientas setenta y 
! siete varas cuadradas, equivalea- 
1 tes á veinte y dos áreas, ochenta y 
■ nueve centiáreas y noventa y siete 
í centímetros cuadrados, por habér- 
i seie adjudicado en pago de! descu- 
i bierto de doscientos cuarenta rail 
i reales, ó sean sesenta rail pesetas, 
! que lo adeudaba la testamentaría 
; de su difunto esposo el exceleatísi- 
i mo señor don Angel Ramírez de 
i Saavedra, Duque fiel miamo título, 
¡ en la Escritura de partición otor - 
' gada en Madrid en trece de Junio 
i de rail'ochocientos setenta y cua- 
1 tro ante el Notario de ella don Ci- 
‘ pri mo Martínez, que fué inscrita

en el Registro de la propiedad, to 
’ mo diez y nueve del Ayuntamiento 
1 de Santaella, fólio ochenta, finca 
í número quinientos diez duplicado, 

inscripción quinta.
Con posterioridad, por escritu

ra otorgada en Córdoba á veinte y 
tres de Noviembre de mil ochocien- 

: tos setenta y nueve, ante el Nota
rio de ella don Juan Manuel del 
Villar y Rodríguez de Leon, la di
cha Exeelentísinna señora vendió á 
la muy ilustre señora doña Ana de 
Hoces y Canales el mismo cortijo, i 
cuya trasmisión de dominio fué j 
inscrita en el tomo veinte de dicho j 
Ayuntamiento, fólio ciento noven- j 
ta y dos, finca número quinientos 1 
diez triplicado. ,

Su excelencia la señora duque-' f 
sa se obligó expresamente en di- | 
cha venta en dar>éntregar el cor- j 
tijo y su titulación fibre de todo | 

1 gravi men, siendo de su cuenta "to- 
; dos los gastos. Nadie mas que di- 
■ chos señores Duques han poseído 

este cortijo en los últimos veinte 
; años.
! Según el apartado primero det 
i certificado que se acompaña, tres 
Í uvadas de tierra de las que cons- 
! tituyen este predio, sin que se ha- 
i Hen deslindadas de las demás ni 

determinadas en otra forma que de
1 las que forman et Realengo de la 
ï Membrilla, fueron hipotecadas por 
- Francisco Ferez Baquedano en es- 
¡ critura otorgada en Córdoba en 
1 nueve de Marzo de mil seiscientos 
Î veinte, ante el Escribano de ella 
Í Andres Aluñoz, en favor de Andrés 
1 Estrada Tamaris, como garantía 
1 de la venta de un capital de censo

de duhcientus treinta y ocho mil 
maravedís, de cuyu doeumento se 
tomó razón el veinte y cinco de 
Octubre de mil setecientos setenta 
y uno, al fólio seis dei cuaderno de 
Santaella del mismo año, corres

de Córdoba.
Dicha afección 6 gravamen afec

ta á parto del cortijo de la Mem
brilla baja, la que por la oscuridad 
del asiento y por el mayor núme 
ro de uvadas de tierra de que se 
compone todo el predio, no es po
sible determinar y fijar cuáles sean 
las gravadas, siendo desconocidos 
los interesados, y por ello este gra- 
vámen ó afección es de los com
prendidos en el artículo trescien
tos sesenta y cinco de la Ley Hipo
tecaria, y procede se practique el 
procedimiento especial y extraor
dinario llamado expediento de li
beración, conforme á lo que esta
blece el artículo trescientos sesen
ta y ocho da la misma Ley, sus con
cordantes y resolución de la Direc
ción general de los Registros da 
diez y seis de Abril de mí! ocho 
cientos setenta y ocho, inserta en 
la «Gaceta» de quince de Junio del 
mismo año.

El mismo predio, según el cer
tificado, está gravado además con 
las cargas siguientes: según el 
apartado segundo del mismo, con 
un capital de censo de mil ducados, 
impuesto con facultad Real por don 
Juan Fraaeiseo de Saavedra á fa
vor de don Juan de Góngora y 
Haro, en Blscritura de siete de Ju
lio de mil seiscientos veinte y uno 

aziento el Contador de aquella épo- ■ yorazgos .que, .xos^ó don Juan 
ca el diez de Junio de mil setecien- ' Francisco de Saavedra, en el tomo
tos setenta y dos, al fóiio,_jlosji^'cuarenta-y^-seis, fólio ciento veinte 
aquel año y cuaderno de ¡a antigua y nueve, finca número ciento diez
CoLtaduría tio Hipotecas de Córdo- 

i.iftr termo único dei pueblo de San
taella.

Este capital de censo, por el 
i testamento cerrado que otorgó el
1 treinta y uno de Mayo de mil seis 

cientos veinte y dos el mismo don 
Juan de Góngora y Haro, que fué 
abierto y publicado el veinte del 
siguiente Jufio ante el? Escribano 
de Córdoba don Juan de Paniagua, 
formó parte de la dotación de las 
Capellanías que por el mismo tes 
lamento fundó ea la Parroquia de 
San Miguel de dicha ciudad. En 
virtud á la Ley de diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cuaren
ta y uno, sobre desamortización de 
esta ciase de instituciones, D. Fran
cisco de Góngora y Armenta en el 
Juzgado primero de primera ins
tancia, hoy de la derecha, de repe
tida ciudad, pidió y obtuvo la ajA 
judicacion de los bienes dotes T? di- - 
chas capellanías en definitivo'üe 
trece de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro, ante el Escri
bano don Mariano Barroso, que 
causó ejecutoria, poxotro de trein
ta del mismo meá. Por fallecimien
to del Presbítero don Francisco de 
Góngora, fué declarada por uno de

bina Lozano Góngora Armenta, por 
auto del mismo Juzgado de cuatro 
de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, por ante el Escri
bano don Miiricno Sarroso; y ha
biendo cedido otros parientes su 
derecho en ¡a dicha señora en la 

, partición de los bienes relictos por 
su fallecimiento, le fué adjudicado 
dicho capital en pago de su haber, 
cuya partición fué aprobada por 
auto del repetido Juzgado de trein
ta de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve por ante el Escri
bano don Francisco Paula Lopez 
ilarduy, por su enfermedad D. Ma-' 
riano Barroso, é inscrito en el tomo 
cuarenta y seis del Registro de Po- - 
sodas, fólio setenta y nueve, finca 
número ciento diez y nueve cuatri- 

j plicado, inscripción trece.
| La dicha señora doña Sabina 
! Lozano y Góngora Armenia, due- 
1 ña de! repetido capital de censo, se 
’ redimió á favor de la testamenta- 
i ría dei Excelentísimo señor i uque 
! de Rivas en escritura otorgada en 
j Córdoba el veinte y cinco de Junio 
' de mil ochocientos setenta, ante el 

Notario de ella don Antonio Gar- 
. cia dé Mesa, cuya primera copia 

fué inscrita en lo relativo al cortijo 
de Guadamelenas bajas, conocido - 

' por la.Parrilla, sito en el tórmiao 
de Hornachuelos, portenecieote al 

: Registro de Posad ’s, como primera 
■ finca de las afectas al de las parte- 
" necien tes á la dotación de los Ma

y nueve sestupheado, inscripción 
diez y siete.

En las demás fincas pertene
cientes á dichos Mayorazgos afec
tes al capital de censo redimido, 
sitas en el término de Córdoba^ han 
sido canceladas con la oportuna 
nota, como resulta de la coja que 
acompaño en legajo que corre con 
el expediente coa el número pri- 
mero-

Segun el apartado tercero del 
certificado, con otro capital de cen
so dé siete mil novecientos reales, 
que es el de do.scientos sesenta y 
ocho mil seteeie s cincuenta ma
ravedís, que eyú la competente au to rizacion/fíopuso id Juan Fran-

aave lra sobre los Mayo- 
razgós que .posóla, en Eseritura de 

de rail seiscientos 
^einíe,y uno, ignorándose 0I Es- 
crlban.) que la autorizó, el que 
quedó constituido en favor de An
tón Garcia Górdoba, corné curador 
de doña Leonor Guajardo, el que 
donó por Escritura de seis de Ju
nio do mil séiscientos ochenta y 
nueve doña Luisa Paez de Castilie- 
jo, viuda de Acisclo de Castro, á 
don Ambrosio Paez de Castillejo, á 
el que sucedieron su hija doña
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Luisa y su nietó don Bíngó Paez, 
los que en treinta y uno de Octubre 
de mil setecientos sesenta y ocho » 
vendieron su mitad á don Juan * 
Castril y Paez, áel que sucedió en- ' 
tre otros doña Maria Francisca 
Sánchez de Tena, la que le redimió 
en favor del Excelentísimo señor 
don Angel Perez de Saavedra en 
escritura de nueve de Octubre de 
rail ochocientos cuarenta y uno, ' 
cuyo Escribano no se indica, bajo 
condiciones que hicieron deiapare
cer el gravamen de dicha mitad 
por la muerte de la doña Francis
ca en veinte y ocho de Agosto de 
mil ochocientos cuarenta y siete.

La otra mitad, enagenada por ' 
Jos mismos doña Luisa y don Die- i 
go Faez de Castillejo, en doce de 
Mayo de mil setecientos cincuenta 
y nueve, vino á poder de don José ' 
María B'onseca y Torquemada, el 
que lo redimió á favor del mismo > 
señor en Escritura de diez de Ma- ' 
yo de mil ochocientos cincuenta y i 
nuévi, ante el Escribano de Córdo- > 
ha don Manuel Llorente, tomada ’ 
razón en el cuaderno de trailaeio- , 
nes de dominio de fincas rústicas ’

de veinte de ^^arxo de rail ocho 
cientos cincuenta y siete, ante el 
Escribano de Córdoba Don Antonio 
García de Mesa, tornada razón en 
Posadas en el libro número ocho, 
traslaciones de dominio de Horna
chuelos, fólio eineuentay dos, como 
lo demueitran las notas de la co 
pia que sa acompañan con el nú
mero cuarto.

El tercero es el capital de rail 
ducados, mencionado en el aparta
do número dos del certificado á que 
me refiero.

El ®uarto ó «ea el de cuatro mil 
reales de capital en expediente se 
guide por ante el Sr. Provisor y 
Juez eclesiástico de Córdoba, No
taría de Don Agustín Gallego, en 
auto de seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta, se halla declarado 
no gravar los bienes de los mayo 
razgos d« la casa de Rivas, .corno 
lo demuestra el documento que se 
acompaña con el número cinco.

El quinto ó sea el de seiacien- 
toB cincuenta reales, los bienes de 
dichos mayorazgos aparecen libe
rados del mismo, según resulta del 
documento número dos antea ci- 

de esta antigua contaduría de di
cho año, fólio trescientoi diez, nú- 1 
mero doscientos setenta y dos. '

Dicho capital de censo en tus 
doi mitades aparece redimido de ’ 
las escrituras mencionadas y las 
fincas afectas liberadas da dicho 
gravámen, según el testimonio que 
corre con el expe dente con el nú
mero dos, y puesta nota en lo rela
tivo á el cortijo “de Guadameleha, 
sito en el térmíüó““dé“TRírjrííchus-""" 
loa, on al'Registru da Posadas, co
co principal finca afecta y en las 
demás de la dotación de dichos Ma- - 
yorazgos, sitas en el término de 
Córdoba, según lo acreditan las no
tas que obran á su final.

Los nueve gravámenes que so- ■ 
lo constan por relación del asiento 
á que se refiere el apartado cuar
to o ¡el certificado están redimidos. '

El primero ó sea el capital ó 
reata anual de tres mil quinientos ’ 
hoventáy.un reales, en favor del 
Convento y Monjas del Espíritu ; 
Santo de Górdow, por escritura de 
diez de Diciembre de mil uchocian 
tos cuarenta y uno, ante el Escri
bano de dicha ciudad Dan Mariano 
da Vega, tomada razón au la an
tigua Contaduría de Córdoba, pue
blo de Hornachuelos, fólio euatre, 
con nota en el de mil setecientos 
setenta y dos, folio quince vuelto, ' 
como resulta do las notas de dicha 
copia de escritura que se aeompa- . 
fin con el número tercero.

El segundo ó sea el de ciento 
ochenta y dos reales veinte y ocho 
maravedís á favor de las capella 
nías fundadas en la Catedral de 
Córdoba, capilla da San Bernabé ó 
Bernardo por D, Diego Fernandez 
Argote, fuá redimido por escritura

■ tado.
i El sesto, ó sea el de tres mil no-
■ veeientas cincuenta reales, en la 
: primera mitad del de siete mil no- 
’ vseientos reales á que se refiere el 

apartado tercero mencionado á que 
‘ me refiero.
, El sétimo, es la memoria de 
' cuarenta y cuatro reáléísálhvor de 
■ la ermita de la Fuen-Santa, la 

que prévio espediente seguido en el 
— TripuuaI eclesiástico por escritura 

de difeírde Enero 3e^mil_^pchocien- 
tos setenta, ante el Notarío^lé^r-

. doba don Antonio Garcia de Mesa,- 
fué subrogado sobre una casa Pla- 
za de la Corredera de dicha ciudad,

, número veinte y cuatro antiguo, 
• doce moderno, según lo demuestra 

su copia que se acompaña con el 
número seis.

‘ El octavo per espediente segui
do ante el señor Provisor y Juez

’ Eclesiástico y Notaria de D. Silve
rio Asencio, se declara en auto de 

; siete de Febrero de mil ochocien
tos setenta, que este censo no gra
va masque la casa calle A. B.C.nú- 
mero treinta y uno antiguo, ein-

■ CO moderno; la de la calle de Lu
cano, antes del Potro, número 
siete, según lo acredita el docu
mento que se acompaña con el nú
mero siete.

El noveno es el mismo que es 
objeto del apartado sétimo del 
Certificado, del queme ocuparé con 
posteríprídad.

Según el apartado quinto del 
dicho certificado , el capital de se
tenta y un mil trescientos seten
ta y siete reales, veintisiete mara
vedís, impuesto por el antiguo du
que de Rivas sobre este Cortijo y 
otros bienes de los Mayorazgos 

qua poseía, fué de los redimidos en 
Escritura de seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete, y diez 
y seis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, ante el 
Notario de Madrid don Cipriano 
Martínez, inscritas en el registro 
de Posadas, cuy as copias se acom
pañan con los números ocho y 
nueve.

Según el sesto apartado, el de 
tres mil novecientos cincuenta rea
les de capital, es mitad del de siete 
mil novecientos, redimido por la 
Escritura de diez de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, á 
que se refiere el apartado tercero 
del mismo certificado.

Y por el sétimo y último apar
tado, el mencionado cortijo apare
ce gravado con un capital de cen
so de cuarenta mil reales y réditos 
ánuos de mil doscientos reales, im
puesto por Don Juan Martin Saa
vedra y Ramírez, en Escritura de 
catorce de Mayo de mil setecientos 
ochenta y cuatro, ante el Escriba
no de Madrid Don Santiago Este- 
par, á favor del patronato de las 
memorias fundadas por el Ilustrí
simo señor Don Francisco Ruiz de 
Vergara, del que es hoy poseedor 
el Excelentísimo señor Don José 
Osorio y Silva, Duque de Sesto, 
impuesto sobre este cortijo y otras 
fincas, término de Hornachuelos y 
Córdoba, el que por voluntad y 
convenio de las partes, en Escri
tura de treíntay uno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nue
ve, ante el Notario de Madrid Don 
Cipriano Martínez, iuscnia en el 
tomo sétimo del Ayuntamiento de 
Santa Ella, fólio doscientos treinta 
y nueve, finca número quinientos 
diez, inscripción segunda, ha que
dado reducido-íí. solo este cortijo y 
libres las_otras fincas, y es el nove
no del apartado cuarto del certifi
cado, según queda indicado.

De la breve reseña que ante
cede so deduce con toda claridad, 
que de derecho no existen sobre el 
cortijo de la Membrilla, corno per
tenecientes á los Mayorazgos de la 
casa de Rivas, mas gravámenes 
que los que se comprenden en los 
apartados primero y sétimo, los 
demás unos se hallan redimidos, 
otros se hallan liberados, otros no 
gravan las fineas de dichos Mayo
razgos y algunos han .sido legíti
mamente subrogados como lo de
muestran los documentos que cor ■ 
ren con el espediente.

Es indudable que solo en algu
nos documentes se hace mención 
especial de este predio ó cortijo de 
la Membrilla, que hasta hoy no se 
ha presentado eu el Registro á que 
pertenece para hacer constar su 
liberación, pero tambien lo es que 
las imposiciones de los graváme
nes, están canceladas ó liberadas 
é inscritas en las primeras ó pria-

I
cipales fincas que c, nstítuian di
chos mayorazgos, sitos en los Re
gistros de Posadas y Córdoba, y 
que de este predio como gravado 
en último término no se ha creído 
necesario hacer constar su libe- 
ración. Omisión que hoy debe sub- 

| sanarse por medio de las oportu- 
i ñas notas marginales en la forma 
1 que corresponde, y se ha practica- 
1 do en el Registro de ¡a propiedad 
» de Córdoba, sin que se haga men- 
j cion especial de las fincas á que se 
j refieren las dichas inscripciones ó 
Í liberaciones. For todo lo que
1 Suplico á V. S. que habiendo 
i por presentado este escrito con el 
’ certificado y los nueve documen- 
; tos mencionados para que corran 
Í con el espediente, y anotadas se 
, rae devuelvan, se sirva señalar el 

término de noventa días ó para so- 
; licitar la coustitucion de una hipo- 

teca especial en sustitución de la 
■ que se refiere dicho gravamen ó 

para egercer los derechos ó accio-
. nes que tuvieren el Andrés Estra- 
, da Tamaris, sus sucesores y here

deros ó cualesquiera otras, bajo 
apercibimiento de que no hacién
dolo dentro de dicho plazo, se 
tendrá por estinguido espresado 
gravámen, derechos ó acciones en 
cuanto á tercero que despues ad
quiera el dominio ó derecho Real 
sobre el cortijo que se libera, prac
ticando las demás diligencias que 
ordenan las disposiciones vigentes, 
remitiendo á el Juzgado los nueve 
documentos referidos, para que 
puedan tenerse á la vista á los fi
nes del artículo trescientos setenta 
y dos de la Ley Hipotecaría.

> Dios guarde á V. S. muchos 
' años.
i Córdoba diez de Junio de mil 
1 ochocientos ochen ta. =Juan deCue- 
, vas.=Hay una rúbrica.
! Y para que pueda llegar á co- 
; nocimiento de los interesados des- 
' conocidos sucesores del dicho An

drés Estrada Tamaris, á cuyo fa
vor se halla constituida dicha afec
ción. y á los demas á quienes pue- 
^s perjudicar la liberación preten. 
dida, s« hace notorio por el pre 
sente; advirtiendo que los que so 
crean eon derecho á oponerse á Ja 
misma liberación, habrán de ha
cer uso de su derecho ante el Juez 
de primera instancia de este par
tido, en el plazo da noventa días, 
apercibidos que de no hacerlo se 
tendrán por estinguida dicha hi
poteca y afección, sus darechos y 
acciones, en cuanto á tercero que 
despues adquiera dominio ó dere
cho real sobre el mencionado cor
tijo que se libere.

Dado en la Rambla á veinte y 
tres de Junio de mil ochocientos 
ochenta,^Manuel de Candenas.
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